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San Ramón de la Nueva Orán l

Expediente Electronico N" ORA-274/2025.-
Re so I uc ió n No D-ORAN4 62/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-241/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

frn de la Universidad Nacional de Salta; y .

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Anular la Resolución N' CD-ORAN-241/2025, correspondiente a la prónoga de la
condición de Docente Regular de la Lic. Catalina Vera, D.N.I. N. 14.479.956, en el cargo de Profesor en
la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, de la asignatura "Bases del Cuidado Enfermero 1".
de Ia carrera de Enfermería de la Facultad Regional OriiLn de la Universidad Nacional de Salta; de la prónoga
de condición de Docente Temporario en el cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Incremento de
Dedicación Semiexclusiva a Exclusiva, de la asigna tura "Bases del Cuidado Enfermero l"- de la carrera
Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional orán de la unive¡sidad Nacional de salta; y de la
prónoga de la condición de Docente Interino de la Lic. Catalina Ver4 D.N.l. No 14.479.956, en el cargo
de Profesoren la categoría de Adjunto, Dedicación Simple, de la asignatura rEoidemiotosla", de la carrera
de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerfa de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Saha, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo
la interesada, Secretaria Académica, Dirección Académ
Licenciatura en Enfermeía, Dirección Generalde persona
de Personal para su conocimiento y demás efectos

Directivo para su convalidación y cursar copia a
ica, Comisión de las Carreras de Enfermerla y
l, Dirección General de Administración v Oficina

hc

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se prorroga la condición de Docente Regular de la Lic. Catalina Ve¡a,

D.N.l. N" 14.479.956, en el cargo de Profeso¡ en la Categorla de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, de
la asignatura "Bases del Cuidado Enfermero I", de la carrera de Enfermerla de la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta, designada por Resolución N. CS-04ó/2006, Expediente N. SO-
19.167 /2004, apaftir de los 60 años y hasta los 65 años de edad.

Que, asimismo se prorroga la condición de Docente Temporario de Ia Lic. Catalina Vera,
D.N.l. N' 14.479.956, en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Incremento de Dedicación
Semiexclusiva a Exclusiv4 de la asignatura 'Bases del Cüidado Enfermero I", de la carrera Licenciatura
en Enfermerla de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, designada por Resolución
No CD-SALUD-I88/2021, Expediente No SO-19.1772020, a parrir de los 60 años y hasta los 65 afros de
edad.

Que, de la misma forma se prorroga se la condición de Docente Interino de la Lic. Catalina
Vera, D.N.I. N' 14.479.956, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, de la
asignatura "Epidemioloqís", de la carrera de Enferme¡ía y Licenciatura en Enfermerla de Ia Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, designada por Resolución N. CD-SALUD-072/2011,
Expediente N" SO-19.2572010, a partir de los 60 años y hasta los 65 años de edad.

Que, Secretaria Académica informa que coresponde anular la Resolución de referencia,
en virtud de volver al Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán para enviar al Consejo Superior para
su tratamiento.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondienle, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.


